
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2021 00403 

 

Registrado el embargo sobre el automotor de placas ZYS 027 y figurando 
el demandado Zoilo De Jesús Cuellar Montoya como su propietario, se 

decreta su aprehensión. Líbrese oficio a la Policía Nacional, Sijin. 
 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-168 de 29 de septiembre de 2021 


